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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Plantea PAN
¿de3de leya
todo el que
busque cargo

Es muy importante
que el electorado
conozca la información

antes de votar, indica
EDUARDO ORTEGA

eortega(Qelfinanciero.com.mx

Loscandidatosacualquiercargode
elecciónpopularestaránobligadosa
presentaralInstitutoNacionalElec-
toral (INE) su declaración 3de3; es

decir,su declaraciónpatrimonial
y de intereses,así como copiade
su más recientedeclaración fiscal,

plantearonlossenadoresdelPAN.
De acuerdo con la iniciativa de

reformaalaLeyGeneraldeInstitu-
cionesyProcedimientos
Electorales,presentada
por el grupo parlamen-
tariodeAcciónNacional
en el Senado quelidera
Julen Rementería, es

muy importantequeel
electoradoconozcadicha
informaciónantesdevo-
tarlesonegarleselvoto.
“De hecho, el conoci-

mientodelpatrimonio,delcumpli-
mientodesusobligacionesfiscales
y,sobretodo,desusposiblesconflic-
tosdeinterés,resultamenesterpara
queloselectoresdecidansobreotor-
garlesonosuconfianzamedianteel
sufragio”,indicalainiciativa.
“En este sentido, estamos pro-

poniendoextenderestaresponsa-

bilidaddepresentarladeclaración
conocidacomo3de3,atodaaquella
personaquesearegistradaantela
autoridad electoralpara asumir
alguna candidatura deelección
popular”,seestablece.
La propuestaseñalaqueelCon-

sejoGeneraldelINE seríaelencar-
gado de emitir los lineamientos
necesariosparadeterminarelpro-
cedimientoy formatospertinentes

paraquelaspersonaspuedancum-
plirconestaobligaciónalmomento
desu registrocomocandidatos.
Esta obligación,por otraparte,

aplicaríatantopara quienessere-
gistrencomocandidatosindepen-
dientes,comoparaquieneslohagan
medianteun partidoo coalición.

Lainiciativarefiereque
losservidorespúblicosen
laactualidadsóloestán
obligadosapresentarala
SecretaríadelaFunción
Públicalaconstanciade
haberpresentadosu de-
claraciónfiscal.
Sin embargo, los se-

nadorespanistas en su

propuestaplanteanque
quienesseregistrencomocandida-
tosestaríanobligadosapresentar
a laautoridadelectoralcopiadesu
más recientedeclaraciónfiscal;es
decir,no sólolaconstanciadehaber-
lapresentadoantelaautoridadha-
cendaria,sinocopiadeldocumento
queenefectocontengalainforma-
cióndetalladadesudeclaración.

EL FILTRO.

Propone AN

que el Inai

disponga qué
datos de todos

los contenidos

en esas

declaraciones

serán públicos.




